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1,OTA,29 de Marzo de 2018.-
DECRUTO N', r 005 (c)

istos
a) Ley N' 19.280. del 16.12.93.
b) Memorándunl N" 163. de fecha 29/03//2018. Sr

Alcalde
c) El Ol N' 3.673. de 27.10.86. de Contraloria

Reg¡onal del Bío Bio. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Lcy N"
10.336.

d) Resolución N' 1600 de 2008. Contraloria General
de la República.

e) Lo dispuesto en la ley No I8.883. Estatuto
Administrativo para f uncionarios municipales.

l) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

g) Resolución 323 del 2i.05.201i, de
Contraloría Ceneral de la República, que fúa registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las
materias de personal que indica.

h) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior.
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fúa texto relündido de la Ley 18.695, versión última actualización
2 5.05.20 r6.

Y. en uso de los dispuesto en el An. 12'y las
facultades que me confiere el Art. 63" ambos de la Le) N' 18.695. Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DEGRETO:
l.-/Ñombrase en calidad y' Contrara a contar del /

0l de Abril 2018. ¡ ntienrras sea necesario sus serricioy'no crceJiendo cl 30 dy'Septiembre de 2018. a /
doña LUZMIRA JEANNETTE HIDALGO   . /Adm¡n isrrarivo. Grado 16y'
E.M.R.. quien por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus ciones desde la fecha de su

a Sra. (ita). LUZMIRA
JEANNETTE HIDALGO PALMA, deberá cumplir una jornada de
siguiente distribución horaria:

Lunes a Jucves dc 08:30 a l7:30 Horas
Viernes de 08:30 a I6:30 Horas.

3.- Déjese establecido que la Sra. (¡ta)
LUZMIRA JEANNETTE HIDALCO PALMA. desempeñará funciones en .Oficina Secretaria
Administrativa. Archivos y Transcripciones". dependiente de Sección de pañes y Reclantos del
Departamento de la Secretaria Municipal. no estando af'ecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio
de su cargo

4.- El gasto que desempeñará presente
contratación, será imputado al 2 I 5-2 l-02 del Presupuesto Municipal del 20 |

ANOTESE. ll tQtrEsE Y
E\ ST oPOR'T t \IDAD ARCHI\ ESE.

2.- La funcion
ras semanales, de acuerdo a la
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Distribüción:
- Funcionario.
- Conlraloria Rcgrona¡
- Dirección de Con¡rol
- Encargado de Remuneraciones
'Adquisiciones.
- Adñinitración y Finanzas
- Depsfamento de Personal.
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DISPONIBf LIOAD

Certilicado No
Fecha: 5 -o 2,/

nonrbranr ienlo.

Datos Personales Sensibles




